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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.1G-CA-$4- 2 1 38 

AB. XAVIER AHADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones sefialadas por 61 Señor 
Superintendente de Compañías, segíín Resolución No. 6653 del 
22 de Picienbre de 1,976; 

CONSIDERARXDO 

QUE el 13 de noviembre de 19384 se ha otorgado ante el - 
Notario Décimo Quinto del Cartón Cuaysquil doctor Miguel 
Vernaza Reanena, la escritura píblica de constitución simul- 
tínea de "INMOBILIARIA RICACHON S.A.*; 

QUE el abogado Jimmy Pazmifio Pareja ha solicitado la 
O aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 

ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

OBE el Departamento Jurídico mediante Cficio Mo. SC-DJ- 
CA-84-1462 del 28 de ncvienbre de 1984, ha enítido informe 
favorable para la continuación del trímite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

- En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

Pro RESUELVE 
SA 

y A ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultinea 
t de "INMOBILIARIA RICACHON S.A.” con domicilio en Guayaquil, 

con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
uinientas acciones de un mil sucres cada una, de confermí- 
ad con los tgrminos constantes de la referida escritura 

0 pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Décimo 
Quinto del Cantón Guayaquil tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: 2) inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una copía 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás - 
prescripc s contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
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de los diarios de mayor circulación en uayaquii. Un ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el exvediente, 

COMUNIQUESE.- dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 30 NOV. 1984 

   

    
Aba Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

Certíifico:s que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 37.178 a 37.182, Número 9.021 deY Ñ 
Mercenti1l y anotada bajo el número 14.143 del Repep 

yaquil, tres de Diciembre de Och4 
0 El Registrador Mercantil.- 

  

    

    

11 noveciento 

   


